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COMUNICACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

El siguiente borrador para un Protocolo sobre Homologación de Equipos 
Terminales de Telecomunicaciones se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos. 

BORRADOR PARA UN PROTOCOLO SOBRE HOMOLOGACIÓN DE APARATOS 
TERMINALES DE TELECOMUNICACIONES (ATT) EN EL MARCO 

DEL ARTICULO 5 DEL ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS 
TÉCNICOS AL COMERCIO, DEL GATT 

Preámbulo 

Teniendo presente el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
(Acuerdo), 

Reconociendo que en el Acuerdo se establecen los principios para la 
supresión de los obstáculos técnicos al comercio, y 

Deseando precisar más los principios enunciados en el articulo 5 del 
Acuerdo y referentes a la determinación de la conformidad con los regla
mentos técnicos o las normas, 

las Partes en el presente Protocolo convienen en las siguientes disposi
ciones relativas a los Aparatos Terminales de Telecomunicaciones (ATT) 
producidos o fabricados en otra Parte: 

1. Establecimiento del procedimiento de homologación de tipos o modelos 

1.1 Cada Parte velará por que la homologación de los ATT procedentes de 
otra Parte se base únicamente en un procedimiento de homologación de tipos 
o modelos. Este procedimiento no comportará la inspección de cada uno de 
los productos de un tipo o modelo homologado. Sin embargo, ninguna dispo
sición del presente Protocolo impedirá a una Parte la realización de 
controles razonables por muestreo para verificar la conformidad con el tipo 
o modelo homologado. 

1.2 Cada Parte podrá inspeccionar la instalación de los ATT procedentes de 
cualquier otra Parte, siempre que la inspección se realice exclusivamente 
para cerciorarse de que la instalación de dichos aparatos es adecuada, y no 
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para inspeccionar por segunda vez unos ATT de tipos o modelos ya homolo
gados. Dicha inspección se realizará dentro de los 14 días naturales 
siguientes a la fecha en que se solicite. 

1.3 Ninguna Parte someterá los ATT procedentes de otra Parte a un doble 
procedimiento de homologación, por ejemplo en casos en que los haya homo
logado para su uso un prestatario de servicios que sea también una auto
ridad competente. 

1.4 Cada Parte aplicará a los ATT procedentes de cualquier otra Parte 
procedimientos de homologación que no sean más complejos ni menos rápidos 
que los aplicables en una situación comparable a los ATT de origen nacional 
u originarios de cualquier otro país. 

2. Acceso al procedimiento de homologación 

2.1 Cada Parte velará por que los ATT procedentes de cualquier otra Parte 
tengan acceso directo y completo a todo procedimiento de homologación. 

2.2 Cada Parte velará por que los ATT procedentes de cualquier otra Parte 
tengan acceso al procedimiento de homologación de tipos o modelos en 
condiciones que no sean menos favorables que las aplicadas a ATT similares, 
nacionales o importados, en una situación comparable. 

2.3 Cada Parte velará por que el cumplimiento del procedimiento de homo
logación no se haga obligatorio mientras no sean operativos los mecanismos 
administrativos de concesión de homologaciones. 

3. Transparencia 

3.1 Cada Parte velará por que toda la información y requisitos relativos a 
la homologación de los productos se publiquen o se faciliten de otro modo 
por igual a los proveedores de ATT nacionales y extranjeros. 

3.2 Cada Parte establecerá un "punto de contacto" (se enumeran en el 
anexo 1) que facilitará, previa petición, el texto de la información y 
requisitos que se mencionan en el articulo 3.1, u orientación sobre la 
manera de obtenerlo. 

3.3 Cada Parte velará por que la homologación se conceda o deniegue dentro 
de los 90 días naturales siguientes a la presentación de los datos com
pletos de las pruebas. Cada Parte velará por que, en caso de denegarse la 
homologación, se den los motivos de ello, si asi lo pide el proveedor de 
los ATT procedentes de cualquier otra Parte. Cada Parte velará por que se 
disponga de un procedimiento de revisión para las reclamaciones resultantes 
de las denegaciones de homologación. 

3.4 Cada Parte velará por que todos los exportadores o importadores de ATT 
de las demás Partes reciban, previa petición, información oportuna acerca 
de los progresos realizados en el proceso de homologación del tipo o modelo 
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de sus productos y los resultados de las pruebas, para que puedan adoptarse 
medidas correctoras. 

4. Aceptación de los datos de las pruebas de otra Parte 

4.1 Cada Parte facilitará la aceptación por las autoridades competentes de 
su territorio de los datos de las pruebas procedentes de compañías y 
laboratorios de otra Parte, siempre que tales datos se obtengan mediante 
los procedimientos para determinar la conformidad con las normas prescritos 
por la autoridad competente. 

4.2 Cuando no se hayan prescrito tales procedimientos o normas, cada Parte 
facilitará la aceptación, por sus autoridades competentes, de los datos de 
las pruebas procedentes de compañías y laboratorios de otra Parte que se 
hayan obtenido mediante procedimientos razonables o de conformidad con 
normas razonables. 

4.3 Cada Parte velará por que sus autoridades competentes (que se enumeran 
en el anexo 2) estén dispuestas a intercambiar opiniones sobre distintos 
procedimientos de prueba y a celebrar consultas, previa petición hecha por 
un importador o exportador de ATT de cualquier otra Parte, para llegar a un 
entendimiento mutuamente aceptable acerca de los procedimientos y los datos 
de las pruebas. 

4.4 La decisión definitiva sobre la aceptación de los datos de las pruebas 
procedentes de otra Parte incumbirá a las autoridades competentes de cada 
una de las Partes. 

5. Mecanismos administrativos 

5.1 Cada Parte velará por que las solicitudes de homologación de tipos o 
modelos se examinen en el orden en que se presentaron a las autoridades 
competentes y, de ser posible, su examen se termine en ese mismo orden. 

5.2 Cada Parte velará por que sus autoridades competentes basen sus 
decisiones sobre homologación de tipos o modelos en el asesoramiento de 
expertos técnicos independientes. 

5.3 Cada Parte limitará el alcance de la información requerida a lo que 
sea indispensable para establecer la conformidad de los ATT procedentes de 
otra Parte con las especificaciones técnicas. 

5.4 Cada Parte velará por que los derechos que eventualmente se impongan 
por la homologación de los ATT procedentes de cualquier otra Parte sean 
equitativos en comparación con los que se percibirían por la homologación 
de los ATT de origen nacional o procedentes de cualquier otro país. 

5.5 Cada Parte velará por que el emplazamiento de las instalaciones de 
homologación de las autoridades competentes y los procedimientos para la 
toma de muestras destinadas a la homologación de tipos o modelos no causen 
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molestias innecesarias a los importadores y exportadores de ATT procedentes 
de otras Partes. 

5.6 Cada Parte velará por que el carácter confidencial de las informa
ciones referentes a los productos importados, que resulten de la obtención 
de la homologación o hayan sido facilitadas con motivo de ella, se respeten 
de la misma manera que en el caso de los productos de origen nacional. 

6. Instituciones, consultas y solución de diferencias 

6.1 En virtud del presente Protocolo se establecerá un "Grupo de Expertos 
en Aparatos Terminales de Telecomunicaciones" (Grupo), compuesto por 
representantes de cada una de las Partes. Este Grupo eligirá a su 
Presidente y se reunirá cuando proceda, pero al menos una vez al año, para 
dar a las Partes la oportunidad de consultarse sobre cualquier cuestión 
relativa al funcionamiento del Protocolo o la consecución de sus objetivos, 
y para desempeñar cualesquiera otras funciones que le sean asignadas por 
las Partes. Incumbirá al Grupo actualizar, al menos una vez al año, la 
lista de los productos comprendidos, que figura en el anexo 3. 

6.2 Para las consultas y la solución de diferencias acerca de cualquier 
cuestión relativa al funcionamiento del presente Protocolo, se procederá 
con arreglo al procedimiento estipulado en el articulo 14 del Acuerdo. 

7. Ámbito 

7.1.1 Para los fines del presente Protocolo, se entiende por ATT los 
aparatos de telecomunicaciones comprados, adquiridos en leasing o especi
ficados por el usuario, y que pueden conectarse a las redes de telecomuni
caciones (entre otras, las redes telefónica y de datos). 

7.1.2 Los productos o clases de productos específicos a que se refiere el 
presente Protocolo se designan en el anexo 3. 

7.1.3 Las Partes podrán modificar en cualquier momento, mediante acuerdo, 
el contenido del anexo 3, que habrá de revisarse al menos una vez al año en 
la reunión del Grupo, para determinar si conviene introducir alguna 
modificación. 

7.2 El presente Protocolo es de aplicación a las redes de telecomunica
ciones reguladas o controladas por las Partes. Cada Parte facilitará la 
aplicación de las disposiciones de los artículos 1 a 5 del presente 
Protocolo a las redes de telecomunicaciones de su territorio que no regule 
o controle. El presente Protocolo no se aplica a las redes que sean 
totalmente de propiedad privada y no estén conectadas a una red regulada o 
controlada por una Parte. 

8. Disposiciones finales 

8.1 El presente Protocolo será depositado en poder del Director General de 
las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General. Está abierto a la aceptación, 
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mediante firma o formalidad de otra clase, de los signatarios del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio o de otros gobiernos que se adhieran 
al Acuerdo con arreglo a las disposiciones de su artículo 15. 

8.2 El presente Protocolo no se aplicará entre dos Partes cualesquiera si, 
en el momento en que una de ellas lo acepta o se adhiere a él, una de esas 
Partes no consiente en dicha aplicación. 

8.3 No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones 
del presente Protocolo sin el consentimiento de las demás Partes. 

8.4 El presente Protocolo entrará en vigor el para los 
gobiernos que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. 
Para cada uno de los demás gobiernos, el presente Protocolo entrará en 
vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de su aceptación o adhesión. 

8.5 Cada gobierno que acepte el presente Protocolo o se adhiera a él 
velará por que, a más tardar en la fecha en que el presente Protocolo entre 
en vigor para él, sus procedimientos relativos a la homologación de los ATT 
estén en conformidad con las disposiciones del presente Protocolo. Además, 
cada Parte facilitará prontamente al Grupo un ejemplar de todas sus leyes y 
reglamentos, y de las modificaciones de los mismos, que sean pertinentes 
para el proceso de homologación de 'los Aparatos Terminales de 
Telecomunicaciones. 
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Anexo 1 
(Lista de los puntos de contacto) 

Anexo 2 
(Lista de las autoridades competentes) 

Anexo 3 
(Lista de productos) 

Figura a continuación una lista de los productos comprendidos en el 
Protocolo: 

centralitas privadas: electromecánicas y electrónicas (digitales 
y analógicas); 

sistemas de teclado: electromecánicos y electrónicos; 

aparatos telefónicos, con inclusión del instrumento de base: 
pulsador, disco giratorio, teclado, dispositivos automáticos de 
encaminamiento de llamadas, aparatos grabadores y contestadores, 
discos de llamada automática, aparatos telefónicos de pago previo 
y [teléfonos de imagen y videoteléfonos, terminales para uso 
doméstico (ordenadores y equipos de datos-imágenes para uso 
doméstico)]; 

equipos de facsímil; 

sistemas de intercomunicación; 

sistemas de dictado; 

[- sistemas contabilizadores de central]; 

aparatos para sistemas de alarma: seguridad industrial, 
antiincendios y pública; 

[- equipos radiotelegráficos móviles (con inclusión de los sistemas 
de llamada)]; 

modems [y equipos de datos]. 

Anexo 4 
(Definiciones) 

Procedimiento de homologación: 

Homologación de tipos o modelos: 

Autoridad competente: 
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Prestatario de servicios: 

Información requerida: La información que el exportador o el importador 
están obligados a facilitar para obtener la homologación de tipos o 
modelos. 


